
PROVINCIA DE SANTA FE 
Ministerin (ÍR Aguas, Servicius Públicos y Meriin AmbiBiite 

CIRCULAR S/CONSULTA S/N" 

Por medio de la presente se notifica que el Ministerio de Infraestructura y Transporte ha resuelto 

que los oferentes de la presente Licitación Pública no deberán presentar al momento de la 

apertura de sobres el Informe Técnico- Económico- Financiero emitido por el Registro 

Público de Licítadores de Obras Publicas de la Provincia (Artículo 7"- Apartado II, inc. a) de la 

Resolución N*^ 854/16 del M l y T ) , solo se requerirá la Inscripción respectiva en el mencionado 

Registro.-

Ministerio de Infraestructura y Transporte, 06 de noviembre de 2016.-


